
Quito, 04 de mayo, 2016 

SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
COMERCIALIZADORA CENTRO DE NEGOCIOS CCN S.A. 
CIUDAD..- 

Señor Gerente: 

Notificamos a Usted, para su correspondiente registro en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía bajo su representación y para la ulterior notificación a la 
Superintendencia de Compañías, en observancia a lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley de Compañías, la siguiente transferencia de acciones, efectuada en la presente 

  

  

    

fecha: 

Cedente/Nac./C.C. |Cesionario/Nac/C.C. | No. Acciones Valor acción. USD$ 

Magda Elizabeth | Víctor Hugo Puente | 4.750 1,00 
Espinosa Valencia Costa 
Ecuatoriana Ecuatoriana 
1705488029 1719537084 

TOTAL 4.750       
  

La citada cesión se realiza sin condición, limitación o reserva. 

Atentamente, 

  

CEDENTE 
C.C. 1705488029 

  

VÍCTOR HUGO PÚENTE COSTA 
CESIONARIO 

C.C. 1719537084 

 





  

Quito, 04 de mayo, 2016 

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

CIUDAD.- 

Señor Superintendente: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 21 de la Ley de Compañías, 

comunicamos la siguiente transferencia de acciones, registrada en eta fecha en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la Compañía COMERCIALIZADORA CENTRO DE 
NEGOCIOS CCN S.A. 

  

Cedente/Nac./C.C. Cesionario/Nac/C.C. No. Acciones Valor acción. USD$ 
  

  

Magda Elizabeth ¡Victor Hugo Puente |4.750 1,00 

Espinosa Valencia Costa 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

1705488029 1719537084 

TOTAL 4.750       
  

La citada transferencia se ha realizado sin condición, limitación o reserva. 

En virtud de la precedente transferencia de acciones, el nuevo cuadro de integración d 

capital de la Compañía COMERCIALIZADORA CENTRO DE NEGOCIOS CNN S.A, 
queda estructurado de la siguiente manera: 

  

Accionista 

INac./C.C. 
Capital US$ No. Acciones Valor acción. USD$ 

  

Víctor Hugo Puente 

Costa 

Ecuatoriana 

1719537084 

4.750,00 4.750 1,00 

  

  
Marcia Pualina 

Collaguazo Sánchez 
Ecuatoriana 
1713820742 

250,00 250 1,00 

  

TOTAL   5.000,00   5.000   
  

Se adjunta copia de la respectiva Nota de Cesión, 

  

 



    
GERENTE GENERAL



 



 


